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I,INTRODUCCION

con ello, reducen los riesgos de selección adversa y asimetría infor-
mativa de los consumidores, a la vez que minoran sus costes de bús-

solicitudes entre 1992 y 2005.
El éxito de una denominación depende tanto del producto como del
mercado objetivo (Sánchez y Olmeda, 1996), lo que cuestiona la apli-
cación indiscriminada de la figura a la protección de cualquier pro-
ducto regional. Aunque el desarrollo de distintas DOP e IGP es muy
dispar, cábría generálizar que los productos típicos que gozart.de
recbnocimiento en el mercado con anterioridad a una denominación
verán incrementada su demanda debido a la garantía de la calidad y

(+) Et autor aga¿ece ¿os laliosos conen¿aríos ) sügarencias ¿é ¿os ¿1)dhradorü annónmos d¿ h R¿ttista EsPa'

ñota de Eslud,tos Agrosocral* y Pesqueros 1 de la Dra Ana ll¿dondo CLno.
(*+) Fa.xtltad de Atncia; L¿onótutcas, Enpresanalzi Unhersidad de Otie¿o

- Esludios Agrosociales y Pesqueros, n.o 207, 2005 (pp 129'142).
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mayor difusión que origina la misma (CEE, f99f ; Sánchez y Olmeda,
1996). Ello puede generar desequilibrios de oferta y demanda de
elementos calificados y conflictos entre los agentes por el reparto de
las rentas generadas con la actividad más restringida dentro de la
denominación. En mercados competitivos, la posibilidad de obtener
rentas extraordinarias atrae a nuevos agentes y se restablece el equili-
brio. Ante denominaciones, las restricciones impuestas a Ia incorpo-
ración originan una mayor persistencia de la competencia interna,
pudiendo converti¡ en feroz el calentamiento de precios de los inputs
o terrenos calificados (de la Calle, 2002). Así pues, para considerar
exitosa una denominación no basta con analizar si se producen
aumentos en la demanda del producto final o si se satisfacen las nece-
sidades del canal de comercialización, sino que deben gestionarse
todas las fuentes de posibles desequilibrios en la provisión de ele-
mentos moduladores de la calidad, el reparto de las rentas específicas
generadas, los mecanismos de gobierno de las transacciones internas
y la doble identificación con marca individual y denominación, que
permiten fomentar una competencia interna por la calidad.

La sidra de Asturias cumple diversos requisitos de tipicidad, como
son ünculación espacial a un territorio y cultural a unas costumbres
o modos tradicionales, permanentes en el tiempo y con característi-
cas cualitativas diferenciadoras (Caldentey y Gómez, 1996) (I). A
pesar de que la sidra es un producto típico, conocido y demandado
en su mercado local, existen desequilibrios en la provisión de man-
zana, que se ven agravados por la demanda dos sectores: sidra y sidra
natural, por la vecería de la producción de manzana y por la imagen
de productos que, al no ser calificados, competirán en un me¡cado
poco fiel a marcas y dependiente del restaurador.
Este trabajo presenta una reflexión teórica económica y exploratoria
sobre los potenciales problemas de implantar una DOP y describe las
transformaciones necesarias para la apropiación de las rentas gene-
radas que, aplicado a la actividad sidrera de Asturias, supone un plan-
teamiento de investigación sobre los efectos de las DOP. El trabajo se
estructura en tres apartados. El primero revisa las figuras de las deno-
minaciones y los mecanismos de gobierno de las transacciones inter-
nas, estudiando su influencia en la garantía de calidad y los poten-
ciales desequilibrios en la oferta de sus elementos moduladores, así
como en lJ competencia por rentaJ. El segundo apartado intercala

(1) La DOP apntud.a n 2004 aíVara al terco sertar agroúlNn¿nteño n húortancia de Astlni¿s t, jvnto con
h DOP quso d.e Cabula t la IGP jol,a atrui&'n, pnugen su olola gtstm,¿ómica, conpl¿m¿nt¿nd.o h e rat¿gia
d¿ d.?s6nüa luríslito ) rural qE apuzsle Pot Le inngen Wonal d¿ "po.raíto naatrcb.
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metodológicamente el fundamento económico subyacente a los
temores y potenciales beneficios que nos manifestaron los agentes
económicos sidreros en el momento de plantearse la solicitud de una
IGP o DOP. En consonancia con la reciente aprobación de la deno-
minación, no se realizaron entrevistas estructuradas, sino que se han
sintetizado sus planteamientos y valoraciones dotándolos de unajus-
cificación económica. Esas preocupaciones se centran en la inciden-
cia que tiene el desequilibrio de oferta de materias primas en el desa-
rrollo económico inducido por la denominación y las oportunidades
que surgen para la reestructuración del sector. A modo de reflexio-
nes finales, el tercer apartado recapitula las actuaciones estratégicas
que podrían emprenderse para apropiarse totalmente de los benefr-
cios económicos, sociales y empresariales que origina una DOP que,
además de a la sidra, son aplicables a otros sectores agroalimentarios;
por ejemplo, el ünícola donde coexisten vinos calificados, de marca
individual y de mesa (de la Calle, 2000; Montaigne y Sidlovits, 2003)'

2. DIMENSIÓN COMPETITIVA DE I"AS DENOMINACIONES GEOGR',ÁACAS

La Política Agraria Comunitaria ha sido cuestionada por subvencio-
na"r con mecanismos de intervención productos fatrricados en masa
y de baja calidad que, a pesar de ser sufragados por contribuyentes y
consumidores, suponen el 50 por ciento del presupuesto para un

ción adversa del consumidor emitiendo señales comerciales que res-
tablezcan la eficiencia del mercado (Raynaud y Valceschini, 2002).
Destacan: la comunicación de información genética, de las caracte-

estandariza la calidad ofertada y fomenta la explotación sinérgica de
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una imagen homogénea común, facilitando el éxito de los procesos
de segmentación del mercado en atención a calidad técnica (de la
Calle, 2002). No obstante, puede generar oportunismos, ya que no
puede imposibilitarse el uso sinérgico o no rival del término a quien
no provea calidad. Por ello, los agentes tienen incentivos para que
otros inviertan en la imagen y el mantenimiento de la calidad y
explotar gratuitamente la reputación colectiva, depreciando así el
activo común (Raynaud, 1999). Las denominaciones, al excluir a
quienes no contribuyen a la reputación colectiva, convierten la ima-
gen geográfica en un bien cuasipúblico.

La Unión Europea ha apostado con el Reglamento Comunitario
2081/92 (2), por las DOP e IGP. Estas exigen una efectiva vincula-
ción entre características del producto y territorio para, a cambio de
una gestión colectiva de la calidad, permitir a un grupo de elabora-
dores organizados la utilización en exclusiva de la imagen regional
como instrumento de marketing (Valceschini y Mazé, 2000). Este
uso exclusivo exige una presencia territorial que ha sido considera-
da contraria a la defensa de la competencia (Buccirossi et aI., 2002).
En efecto, el servicio, seguridad o ialubridad del producto calif,tca-
do (normal2ación o calidad vertical), no están necesariamente
recogidos en el concepto de tipicidad ge ográfrca, que sí aporta satis
facción al consumidor (calidad horizontal). Siendo aquéllos los atri-
butos más valorados por los países anglosajones y nórdicos (Calden-
tey y Gómez, 1996, CEE, 1991), es comprensible su negativa a que la
concesión de denominaciones estuviera determinada por el Lerrito-
rio antes que por el cumplimiento de normas de higiene y aspectos
nutricionales del producto (Sánchez y Olmeda, 1996; Bénard y Mar-
chena¡ 1996. CEE 2000) (3). Los países meridionales, en conso.
nancia con su normativa nacional, señalaron que las denominacio-
nes defienden la competencia de los elaboradores que respetari la
calidad (Bénard y Marchena¡ 1996) y a los consumidores (CEE,
2000) al evitar imitaciones y fraudes; además de preservar patrimo-
nios culturales, proveer calidad horizontal (Caldentey y G6mez,
1996; Gómez y Caldentey, 2001; Sylvander, f995), frenar la desloca-
lización empresarial e identificar cuencas tradicionales de produc-
ción agrícola.
Las marcas de garantía y denominaciones justifican su exclusividad
monopolística en que son mecanismos de gobierno híbridos y efi-

(2) DOCE nún- L 2081 ü 24 d¿julio d¿ 1992.
(J) Es[.r losu.nt ha si¿t r¿Íwdaia en ¿if¿.entas setl¿tLcias d¿I Tribunt] ¿¿ las C.onunida¿es Europeas ( i¿.

Lipa Bmít¿2, 1996 ) Phez.B sta.tnante, 1999).
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cientes. Para asegurar su credibilidad y relevancia, el titular debe
establecer los criterios de calidad, de reparto de rentas (fijando los
precios de las transacciones intermedias, si es necesario) y de exclu-
iión (sanción que sólo será creíble cuando no exista coste para el sis-
tema global; es decir, el expulsado sea sustituible). El tamaño de la
cadena agroalimentaria, la inversión en activos específicos y el
impacto del comportamiento de los agentes en 1a calidad final del
producto aumentan los riesgos de comportamientos oportunistas,
riesgo moral, situaciones de rehenes por invertir en activos específr-
cos y los "free-riders o gorrones>. Ello obliga a proteger las transac-
ciones internas con mecanismos de gobierno más jeráLrquicos (Ray-
nard et a1.,2004) (4), a pesar de que restringen la competencia. Las
denominaciones basan su credibilidad en la selección y acreditación
de las empresas ex ante y en la verificación ex post de la conformi-
dad del producto (Raynaud et a1.,2004). E1 control del Consejo
Regulado¡ que exige transacciones entre agentes calificados, facilita
usar mecanismos de gobierno menos jerárquicos que con las marcas
colectivas (Ragraud et al., 2002).
La denominación también puede actuar como contramarca (Gómez
y Caldentey, 200I), ya que únicamente garantiza un nivel determi-
nado de calidad del producto (Fernández-Novoa, 1970) ¡ al no
tener que interpretarse que ésta sea la más elevada posible, no expul-
sa del mercado a la marca individual (de la Calle, 2002) que susten-
ta campañas de publicidad, imagen de mercado y promesas inde-
pendientes y complementarias (Yagüe yJiménez, 2002). Se pueden
combinar dos indicadores de calidad (Valceschini y Mazé, 2000): la
inversión en reputación (marca privada) y la certificación externa y
objetiva de requisitos técnicos (la denominación) que, en principio,
pueden ser contradictorios, ya que responden a diferentes mecanis-
mos de gobierno garantes de la calidad (Raynaud et a1.,2004); aun-
que pueden complementar diferentes estrategias comerciales o ser-
vir de protección en caso de fracaso de la DOP. Los elaboradores sin
*-cai recor-rocidas acudirán más a la protección de las DOP e IGP
cuanto mayor porcentaje de su producción comercialicen fuera de la
región de referencia, aprovechándose así de 1a notoriedad de la frgu-
ra colectiva (Fernández y González,200l). Los elaboradores con
reputación e imagen exigirán que las denominaciones la comple-
menten proporcionando una garantía fuerte de la calidad, aun al

(4) Pot 4enpto: introdu.irrcrtri¿aon¿s ¿n ¿l pt.¿so Produ¿lito, an el uso d¿ mrlt rur primas, @ntrolar Ia cali-

dad. a Io ldrgo del tinn\o, jjar el Pretio at rek.ión a paránettos objetilne lle ..'Aln4 linitüt l¿ ¿antidad Pro&'-
cida.
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coste adicional de 1as exacciones parafiscales por las etiquetas de los
Consejos Reguladores. Éstas financian ta:rto las actividádes de con-
trol y vigilancia de la calidad del proceso productivo y comercial (5)
como los procesos de comunicación que potencien el origen y la cali-
dad del producto, que son los aspectos más valorados en las deno-
minaciones (Sánchez y Olmeda, 1996). No obstante, acudir a la
doble diferenciación puede ser peligroso, como muestra que una de
las causas atribuidas a la crisis internacional del vino francés sea el
reconocimiento y predominio de sus denominaciones y no de las
marcas individuales (Montaigne y Sidlovits, 2003).

Pese a la actual utilización generalizada de las denominaciones para
cualquier producto -típico o no-, para que éste sea fuente extrao.r-
dinaria de rentas económicas es necesario que sea susceptible de ser
apreciado por un amplio número de consumidores y que su produc-
ción y distribución no presente limitaciones (Caldentey y Gómez,
1996). Incluso dándose estas condiciones, en caso de tener sustitutos
cercanos, el aumento de los precios de venta que origina la exclusi-
vidad puede reducir el volumen de producción demandado y fomen-
tar los productos sustitutivos o no amparados. Por ello no deben
minusválora¡se los productos no calificados ni la realización de estu-
dios económicos y comerciales sobre la evolución futura de la deno
minación.
La garantia del producto calificado aumenta su demanda, que gene-
ra rentas específicas que atraen a nuevos entrantes e inflación en los
precios de 1os inputs o la congestión del territorio. Por otra parte, los
agentes ya calificados también asignarán sus recursos productivos a
su elaboración, aumentando así la demanda de los inputs calificados.
Si la capacidad de respuesta a esta mayor demanda es inflexible a
corto plazo, se incrementará su precio, el del producto calificado y
las rentas que generan los elementos moduladores de la calidad, En
las DOR todos los agentes modulan simultáneamente la calidad
(materia prima, procesos de elaboración y de transformación), por
lo que cualquier agente puede alcanzar posiciones de dominio. En
las IGP, pueden ser uno o varios los elementos diferenciadores, pre-
firiéndose la materia prima local o una determinadaraza autóctona.
Adoptar una u otra hg.,.u g"trera distintas posibilidades de crear
rehenes y estracegias que eviten la cau¡ividad y crea situaciones par-
ticulares y específicas a cada denominación. A¡te una total limita-
ción de entrada (la DOP) o limitación de un input importante (la

(5) Con la sentenci.ú Exl).ttur ele l0 d¿ nouintbe ¿e 1992 (asunto G3/91, RJIJ lttig 12201) se a.eptó como
dit¿rio difercnaadúr la e::cittencia d¿ u,na r¿?utaci¡6n sltsceqtibl¿ d,¿ ¿1tn1¿r cüent¿la con in¿Eend¿ncia d¿ Ia cahd.ad^
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IGP), para sobrevivir será necesario asegurar capacidad mediante
estrategias de compra y cooperación a largo plazo o internalización;
es deci¡ mecanismos de gobierno jerárquicos, que provean estable-
mente el bien generador de las rentas. Curiosamente, la denomina-
ción, que fomenta más el mercado como forma de gobierno de la
transaéción interna debido al requisito previo de la calificación del

tivas en tecnologías de proceso que incrementen la productividad de
los agentes y reducirse su número, aun cuando aumente la produc-
ción global (6).

3. IA PROBTEI',I{TICA DE TA APROPIACIÓN DE RENTAS EN tA DOP SIDRA
D[ ASTI:'RIAS

La protección de elaboradores y cosecheros mediante una DOP (7)
ampara dos sectores económicos con idénticos volúmenes de pro-
duCción (40 millones de litros cada uno) que competirán por la
materia prima. La sidra natural es elaborada siguiendo las prácticas
tradicionales, sin adición de azúcares y conteniendo gas carbónico

sidra es elaborada industrialmente a partir de l.r.all'zana, sidra natu-
ral o mostos (sólo el 25 por ciento de las empresas lo utilizan par-

y precio (González et al., 2002).

La producción de manzana en Asturias es inelástica a corto plazo. El
90 por ciento de la superfrcie cultivada es en pradería, donde los cui-
dados culturales se reducen aI mínimo, el árbol vecera y las pomara-
das son multivarietales y de pequeño tamaño, dificultando tanto el
recolectar en el momento óptimo de maduración por variedad como

(6) Paxa qlenPk, u¿ase el easo ¿IeI Qu6o d¿ Caltrates en Montes j Pérez Butramant¿ (1998)

(7) ActltdtnerLte se prcugen I sid,ras: i IGP en Cran Bretaña; 2 IGP:J 2 DOP ¿n Frakcia ) I DOP en EsPa

ña-
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la separación de la manzana por grupos tecnológicos (8), incidiendo
en la heterogeneidad de la materia prima y la calidad final de la
sidra. Actualmente, los 40 millones de kilos recolectados en los años
impares cubren el 90 por ciento de la demanda, mientras que los 15
millones de kilos en los años pares (debido a la vecería) obligan a
importar el 50 por ciento del total de la manzana t¡ansformada
(Arcade, 1997). En la DOP, al compartirse materia prima, necesaria-
mente calificada, la competencia sectorial por la manzana de varie-
dad semiácida, que supone el 35 por ciento de los inputs para ela-
borar la sidra natural, agravará los desequilibrios en el aproüsiona-
miento. Quien obtenga mayor margen por comercializar bajo deno-
minación pujará por la mznzana, pudiendo desbancar al otro sector
de comercia.lizar bajo el paraguas de la DOP, con la incierta inciden-
cia en su reputación. Los cosecheros se apropiarán de las rentas de
esta competencia por vía de los precios. La disposición transitoria
primera del Reglamento de la DOP sidra de Asturias permite hasta
2010 utilizar hasta un 49 por ciento de manzanas no calificadas en la
elaboración de sidras. Asi se nuede controlar el aumento en el pre-
cio de la manz¿rna minorandb los efectos de la oscilación los años
pares al doble de precio de los años impares, a la vez que se facilita
la obtención de materia prima que permita establecer planes de pro-
ducción estables. A pesar de ello, se mantiene la prohibición del artí-
culo 8.2 de utilizar oara la denominación más de 35 t por hectárea
de plantación de mánzano, generando una nueva limitación en la
oferta. Los excesos tendrán salida en el mercado como sidra o sidra
natural de ca.lidad extra, pero no como sidra califrcada, si es que no
ha sido expulsada por la denominación.

El tercer problema surge de la tradición de uso de nombre genérico
para la sidra natural, que crea asimetrías informativas. Hasta el año
2001 la sidra natural no se comercializaba bajo etiqueta de marca
individual (9), sino bajo referencia en el corcho. El 30 por ciento de
los consumidores identificaba así al elaborador, aunque un 25 por
ciento de los consumidores lo desconocían (Arcade, 1997) (10),
dando lugar a que tan sólo el 8 por ciento de los consumidores astu-

(8) El dtlkto m eje, nmos extzn¿lid,o, a P¿sar de ser nús fioducriao, es ¿e planlacion juwnil ! Equiere d¿ 6
a,ñDs para $er rmtabl¿ (Ga¡cía Aluaftz, 2ü2)

(9) LI Real Decreto 212fi992 eprolx¿ndo k Nonna &neruI da Etiquetado, así coúo la Díft¿ü a Comunitar¡a
7 9/ 1 12 que eÍigiercn ln id,entij¿aciól| umercíat de I¡t si¿ra riatLral no se apücaron en AshLrias hasla el año 2001 ,
aun#¿ i a ln lrroducción drrltocializa¿efu¿ra d2 Lt r¿gibt de AsturtuLr.

(1O) E r¿staüroci'ón" ant¿s dd seruicio de ld süIra ,wtural cl @tLntmido, .s próctí t h¿bituÁl s11 .üLtemad'6n
m sitin Jnscn o;rL.lnto tuntzrgir en agua.las botdl!ü, h¿tho qu¿, ¿tL d¿finitiÚa, $4nne qE la etiqltela se d¿$,egu¿,
pard.iéndnse entonces fl mI i.dmtifcad.or e inÍomador para el consu.rüdor rtnal.
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rianos fuera leal a una marca. Esto facilitó la estrategia de único pre-
cio de venta al consumidor final, fijado para cada temporada, sin
tener en cuenta ni la calidad del elaborador, ni la zona geográfica de
distribución. Cautivos de las sidrerías y para evitar malas calidades

nombre genérico.

calificarse la producción.

4. CONSIDEMCIONES FINAI"ES

( 11) Al.gunos eLtborudores han diseña¿c' marcet tolalnente noxe¿asas Para diJerarc¡ar l"|s prDductns @merc|a-

Iizadü ba.j; (tnotninación d¿ orign, quizh inbrtando dzflincular la denoninaci'in d¿ su lnodueto rr^dtcionel"

en un intenf¿ ¿e no Per¿l¿r su re|ütaaón, m caso de que sea un fr1¿aso-
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ñas de info¡mación de la DOR incluyendo a los productos no califi-
cados manteniendo su reoutación. nermita reducir los efectos de
diversas contingencias impreüstas que afectan a la calidad de pro-
ductos de elaboradores calificados (imposibilidad para obtener los
elementos moduladores de la calidad o climatología adversa), pues
en esos casos el producto no calificado también sería demandado
por eI mercado. Además, esto permite fomentar una estrategia
comercial de marcas complementarias a la denominación que, al
crear rivalidad entre productos con independencia de su calificación
incentivan la mejora continua de la calidad en todo el sector. Poder
comercializar productos no calificados también limita el potencial
para explotar lás posiciones dominantes creadas con la regulación: lo
que favorece la consideración competitiva de las denominaciones
como mecanismo eficiente.
En el caso concreto de la DOP sidra de Asturias, deberían evitarse
los desequilibrios de oferta d.e manzanta, incrementando el censo
de cosecheros calificados, fomentando la investigación de nuevas
variedades de manzano v oromoviendo cultivos en eie. Desde una
perspectiva sectorial, puiáe asumirse que la denomiíación garan-
tizala calid,ad y mayor demanda del producto ¡ con ello, cabe espe-
rar que se generen oportunidades para reestructurar toda la cade-
na agroalimentaria del sector. Esto implica estudiar los mecanismos
de gobierno más adecuados paÍa garar'tizar tanto el abastecimien-
to de elementos moduladores de la calidad como para satisfacer
establemente los requerimientos de los canales de distribución y
llegar al consumidor. La firma de contratos de aprovisionamiento a
largo plazo, la fijación de precios o condiciones de aprovisiona-
miento por parte del Consejo Regulador que permitan planificar
una actividad productiva, o la integración vertical, son opciones
que deberían considerarse por parte de los elaboradores. También
deberían analizarse las escasas posibilidades de integración de los
distribuidores (sidrerías) pues influyen en la calidad final del pro-
ducto por medio del escanciado y conservación. Su posible califi-
cación por el Consejo Regulador podría evitar comport¿mientos
oDortunistas v obtener su cooperación v vinculación con la estrate-
gia de ca l idaá.
La sidra asturiana se encuentra ante un reto que exige conocer el
perfil del consumidor de la sidra, su valoración de la DOP frente a
otras sidras con marca de elaborador o la elasticidad-precio de la
botella de sidra; pero éstas son también cuestiones de estudio en el
futuro, una vez que la DOP esté en pleno funcionamiento y su fun-
ción cla¡amente conocida en el mercado.

138



Felle)(ión económica sobre la apropiación de rentas de especificidad en denominaciones de or¡gen p¡olegidas...

BIBUOGMIIA

AnceoE (199?): *El sector agroalimentario en Asturias. Estudio de las nece-

sidades formativas',, FADE. Oviedo, 1997.
BÉRARD, L. y MARCEHNA! P (1996): "La construcción social de los pro

ductos de la tierrau, Agriatltura 1 Socidad',8G81: pp. 31-56 Publicado

previamente en Timain, vol.24: pp. 153-164. <Lieux, temps et preuves: la

construction sociale des produits de Terroir'.
BucclRossl, P.; Ir4,urÉ, S. y SCHL{4NA, A. (2002): "Competition policy and

the aqri+usiness sector in the European ¡1i611", European Reuiaa of Agri-

ürltu;¿ Economix, Vol. 9 (3): pp. 373-397.
BUREAU, J. C. y VATCESCHINI; E. (2003): oThe EuroPean food labelling

policy ind regulation: how good is at informing,-protecting and pels-ua-,

áingi' Pon"ttiiu presentada en el Congreso \AMPS Emer,qng roks oJ food
lnbeTs: Inform, Projict, persuade. Washington, D.C. marzo, 20-21

CALDENTEí ArBEni, e y c'or,rtz MuÑoz-, A. C (1997): "Productos agroali-

mentarios, fpicos y territorio", Di'strikt'ción y Consumo; diciembre-enero:
oD. o:r- /  J.

CübrNr¡v, A. P y Góunz MuÑoz, A. C. (1996) : "Productos tíPicos' terri-

torio y competitivrdad", Agricuttura y Socied'ad, 80-81 : pp. 57-82'

CoMISIéN DE i-AS CoMUNIDADES EURoPEAS (1991). Í'rod.uix agricolzs et ali'

mmtaires d¿ qualif4 Dirección General de la agricultura' Bruselas'

CoMISIóN DE I-AS CoN,tuNIDADEs EURoPEAS (2000): "PDO & PGI producs:

market, supply chains and institutions,. Final repmt Fair /' CTgl0306'

Eurooean Commission.
Ds'LA CLLln. RoBLES, L. (2002): "Denominaciones de origen y protección

económicao, Reuista españolo' d'e Estud'i'os Agrosociales y Pesqueros, 194:

oo.27-48.
prÑÁNr¡z BARCALA., M. y Golár-rz DÍez, M. (2001): "Los indicadores

geográficos como garantía de calidad: organización.y p,erspectivas^en.el

íecár aeroalime ¡lario", Rnista Asturiana d'e Ennomía,Yol 22: pp' 27-46'

FrnNÁ¡¡eZ NovoA, C. (1970): La protzcción intanacional d¿ las denomina-

tiuones geográficas de los proiluctos, Tecnos, Madrid.
FTDALGo SÑcunz,1, A. (dir) (1994): Sidra 1 manzana de Asturias, Ed La

Nueva España. Oüedo.
G¡ncÍ¡ Árv¡n¡2, J. (2002): "El cultivo de manzano de sidra en Asturias",

Comunicación a las Jornatlas autonómicas del Libro Blanco tle la Agriatltura y

Daarrollo reEional. Oüedo, 19 noviembre de 2002.
Górvrnz Muño7; A. C. y Cer,oeNrEY ALBERT, P (2001): "Productos típicos y

denominaciones: de la tutela a la divergencia", Ponmci'a aI IV C'olnquio His-

bano-Portuguh de Estutlios Rtnal¿s. Santiago de Compostela, junio 2001'

CÁNzl't tz Tonnr, B.; G}NZ¡'J-EZ ToRRE, P. y Di-u' B. A. (2002): "Análisis
del sector de la sidra: retos actuales y perspectivas de futuro>, Reu¿st(t espa-

ñola dz Estuüos Agntsocial'es y Pesqueros, 194: pp. 169188.
LAMo DE EsPINosA;J. (2000): Política Agraria, en Gámir, L. Coordinado¡'

Política Económica d'e España,7a Ed. Alianza Universidad, Madrid'

139



Guillefito Pérez-Buslamanle

Ley 25/70 delEstatuto de la Viña, del Vino y de los Alcoholes BOE, no 291;
5 diciembre de 1970.

LopEZ BENÍTEZ, M. (1996) : Las d.enominadones de origm, CEDECS, Ed. Bar-
celona.

MAHÉ, L. y ORTALo-MACNÉ, F. (2001): .Politique agricole, un modéle euro-
péen". Presses des Sdencu Poküqup;, París.

MONTATGNE, E y SrDLo\4TS, D. (2003): "Long term conrracrs and Quality
in hte Wine supply Chain: case of the appelation 'Vins des sables du
Golfe de Lion"", Ponenciz al 7th Annual Confuence oJ the Intnnational
Sodety for Nar lrctitutional Econozdas; Budapest, Hungría, I l-13 septiem-
bre.

MoNrrs PEóN, J. y PÉREZ-BUSTAMANTE Ir-ANDER, G. (1998): "Denomina-
ciones de origen con restricción de materia prima: aplicación al "Cabra-
les"", R¿uista Asturiana d,e Econon¿ía, Vol. 13: pp. 161-187.

PÉREZ-BUSTAMANTE IIANDER, G. (1998): "La denominación geográfica: su
aplicación en la industria agroalimentaria tradicional española,,, Bol,etín
Eatnómico Infonnnaón Com¿rcial Española, 2.563; 22 diciembre 1997-11
enero 1998: pp. 77-27.

PEREZ-BUSTAMANTE II¿NDER, G. (1999): nl-as denominaciones de origen e
indicaciones geográficas en la unión Europea. Su libre circulación y con-
sideración de signos de calidad", Cuad,ernos d,e Economía Aragonesa, ilnio:
117-139.

PRINcIpADo DE ASTURIAS (1999): Producto tuto d¿ Ia agria,tltura (6turiana'
1998. Servicio de Publicaciones del Principado de Asturias.

RALLET y ToRru, (1995) : Économie industrietk et économie spctttale, Ed,. Eco-
nomica, París,

RA$IAUD, E. (1999): "The contractual design of governance structure to
manage shared brand name", ponencia al 3 Congreso of the Intnnacional
Socie\ for Nat Insütutitnal Economirs: Washington D.C. EE.UU. lGlS sep-
tiembre.

RArtrAUD, E. y VAICESCHINI, E. (2002): "Governance of the Agri-food Caín
as a vector of credibility for quality signalization in Europe". Ponencia al
10 Congreso EAAE, Exploring tliunsity in the European agri-food, system. Zara-
goza, España, 2&31 agosto 2002.

RAYNAUD, E.; SAU\tsE, L. y VALcEScHrNl, E. (2004): "Fit between branding
strategies and governance of transactions"; ponencia aI 8e Annual confe-
rmu of the Nau Insütuüonal Economics: Insütutions and, Economic and Politi-
cal behauior;'fucson EE.UU. sept. 30-oct. 4.

REGI-AMENTo CoMUNITARIo 2087 /92 relativo a la Drorección de las indica-
ciones geográficas y denominaciones de origen de los productos agríco-
las y alimenticios. DOCE nlúrr. L.208/I, de 24 dejulio 1992.

RTGI-AMENTO DE LA DENOMINACIóN DE OR]GEN PROTEGIDA SidTA dE ASIU-
rias, Resolución del 24 de octubre de 2002 de la Consejería de Medio
Rural y Pesca del Principado de Asturias, BOE de 1l de febrero de 2003.

SÁNCHEZ GARCÍA, M. y OLMEDA FERNÁNDEZ, M. (1996): <Segmentación del
mercado na!?rro en función de lariables funcionales: el caso de las

140



Reflexión económ¡ca sobre la apropiación de renlas de especlllcjdad en denominaciones de origen protegidas...

"denominaciones de origen"o, Raúista española d'¿ Estud'tos Agrcsociales y

YAGüE, M. J. y JIMÉNEZ, A. L (2002): "La denominación de origen en el

desarrolló dé estrategias de diferenciación: percepción y efectos de su

utilización en las sociédades ünícolas de la Mancha yValdepeñas', R¿llis-

ta Españole de Estud'ios Agrosociales y Pesqunos, 197 : pp ' 179-204'

RESUMTN

Reflexión económica sobre la apropiación de rentas de €sPecificidad en denoninaciones
de origen prote$dai: óodio exploratorio de la sidra de Ash¡¡ias

oferta y la demanda de las materias pnmas.

foráneas.

El tlabaio concluve con ¡ecomendaciones sobre cómo afrontar con éxito los problemas que

plantea"la DOP s'id¡a de Asturias a los agentes económicos involuc¡ados evitando situacio'

nes de Lautiüdad f iente al resro de los agentes

PAIABRAS CL{VEI Sidra de Asturias, aproPiación de rentas económicas, denominaciones

de origen, política agraria de calidad.
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SUMMARY

Econornics of üe appropriability of specificity rents in pmt€cted designations of origin:
an exploratory study of sidra de Ashuias

se the prices of their output. This is so, because PDOs inc¡ease rhe demand offinal producrs
and, therefore, ofüe intermediate input products as well. All in all, rhese demand increa-
ses lead to a temporary disequilibrium üat is the source of economic ¡ents.
In this paper we aim to analyse in depth how the economic rents generared by the PDO may
be appropriated by the different performing agents, $üile addressing rhe p¡oblems rhat
PDOs may create and how can they be overcome. First, it is done on a general basis, and
rhen on its application to the specfic study ofPDO sidra de Asrurias.

We consider that this analysis ofPDO sidra de Asturias is releEnt due to is novelty as a PDO
and because there are severa.l elements that reveal themselves as key for the specific study of
PDO disequilibrium. First, it is foreseen a disequilibrium in the offer and demand ofasturian
apple. This disequilib¡ium is reinforced by the fact that trvo p¡oductive economic sectors will
buy the rest¡icted input. In addition, apple trees oscillate their prodrlction in biannual terms.
There is shortage of apples in even years, increasing thus their selling price. Finally, one of
the economic sectors 'sidra natural" produces cider that remains consumed in ü¡e local mar-
ket and is not commercialised ürough large disuibution channels and su¡rrmarkets. Ir is
also known by the generic term cider and rhere is not a great use of the manufacturer label.
These circumstances create specific problems to appropriate the economic renri originating
with the PDO, but also pose stfategic concerns to these agents. Some questions are still unre-
solved, such as: what reaction will have a traditional local market to a new, more expensive
product or wbether the PDO will be most extensively used by one or anodrer econoiric sec-
ro¡ leading to a transfe¡ of economic ¡ents to the apple growers.

In dre paper we reüew all tl¡is theoretical problems of PDOs and provide some advice on
how to tackle them, in o¡der to make more effective the use of PDO sidra de Asmrias.

XEYWORDS: Protected designation of origin, Astu¡ian cide¡, economic rent appropria-
tion, quality agricullural policy,
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